
                              

         Vigo a 24 de octubre  de 2018 

 

A  la atención de: 

 

Responsable de RRHH de PSA 

 

       

Mediante este escrito, la Sección Sindical de CCOO en PSA Vigo, quiere poner en conocimiento e interponer una 

reclamación ante la dirección de la empresa, a causa de la situación ocurrida el pasado lunes día 22, donde 

Alberto Jordan Alonso López miembro del comité de empresa del sindicato Independiente agredió físicamente 

propinando un cabezazo a Sergio González Valeiras, miembro del comité de empresa de CCOO. 

 

Fundamentos de hecho: 

 En el transcurso de una discusión, por motivo de que varios trabajadores accedían a la vez a la mesa auxiliar, 

nos reunimos todos los sindicatos en la mesa electoral número 17 de la nave de pintura. En un momento dado 

acordamos que los secretarios generales de los sindicatos presentes nos reuniéramos con el presidente de la 

mesa electoral central para intentar desbloquear la situación, dado que por parte del sindicato independiente 

no se encontraba presente su secretaria otro miembro del sindicato intento sumarse a la reunión, momento en 

el cual CCOO se negó debido a las faltas de respeto e insultos que de forma continuada esta persona vertió 

durante la jornada de domingo y el propio lunes al secretario de CCOO. En ese momento Alberto Jordan Alonso 

López (SIT) se da media vuelta y se encara con el delegado de CCOO y le propina un cabezazo el cual provoca 

que este caiga al suelo. Son testigos de este hecho, 

VITOR MANUEL MARIÑO FERNANDEZ Secretario General de CUT 

MANUEL DOMINGUEZ DELGADO Secretario General de CIG 

JUAN JOSE GARCIA SILVEIRA delegado de CUT 

FERNANDO OSORNO CAMIÑA miembro del comité de UGT 

JOSE MIGUEL BOUZO FONTAN miembro del comité de UGT 

LUIS ALFONSO MOSQUERA FERNANDEZ delegado sindical de UGT 

SANTIAGO GARCIA CAMESELLE Secretario General de CCOO 

FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ PEAGUDA delegado sindical de CCOO. 

 

 



 

De forma inmediata Sergio González Valeiras (CCOO) se dirigió al servicio médico del centro en el cual se le 

diagnostica las siguientes lesiones: 

EQUIMOSIS PUNTIFORME EN REGION CENTRAL DE LA MUCOSA DEL LABIO SUPERIOR, además dice que el 

paciente refiere haber sufrido una contusión en el codo derecho y en la región occipital producidas en la caída. 

Desde CCOO se procedió a llamar a la policía local la cual se presentó en la fábrica a tomar declaración al 

trabajador agredido y a su agresor, la propia policía recomienda al agredido que se dirija a un centro hospitalario 

para que proceda a realizar un parte de lesiones (que confirma las contusiones) y la consecuente denuncia en la 

comisaria de la policía nacional, lo cual realizamos a lo largo de la mañana. 

El Secretario General de CCOO se reunió esa misma mañana con el director de recursos humanos del centro de 

Vigo para darle traslado de lo ocurrido, en esa reunión desde la empresa se nos aseguró que se iba a iniciar una 

investigación y seguir el procedimiento habitual en estos casos. 

En el día de hoy, nuestro compañero sigue teniendo dolores y mareos por lo que no se encuentra en condiciones 

de trabajar por lo que se presentó en el servicio médico para que lo dirigieran a la mutua, ya que al producirse 

los hechos en el interior de la fábrica no cabe duda que se tiene que considerar accidente laboral, sin que hasta 

el momento recibiera contestación. 

Nos resulta sorprendente que dos días después de una agresión en el centro de trabajo la empresa no se haya 

puesto en contacto con ninguno de los testigos de los hechos ni que nosotros tengamos conocimiento se haya 

iniciado investigación alguna. 

Denunciamos que el presunto agresor el propio día de los hechos estuviera deambulando por la fábrica sin 

ningún tipo de medida protectora para el resto de trabajadores y poniendo en riesgo que los hechos se 

repitieran. 

Por lo tanto, desde CCOO solicitamos que la dirección actué de la misma forma que actuaría si el agresor fuera 

un delegado de CCOO y el agredido uno del SIT, le aseguramos que CCOO va a seguir adelante con la vía judicial 

y si esta resuelve que nuestro compañero fue agredido y la empresa no toma ninguna determinación se creara 

un precedente sin justificación. 

 

 

  

 

 

 

 

Santiago García Cameselle  

Secretario G. de la Sección Sindical CCOO PSA Vigo 

 


